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FECHA:  Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2022-00097-00 
DEMANDANTE: Ronal Andrés Hurtado Orozco  
DEMANDADO: Feyma Ingeniería S.A.S.  

 
Se libró mandamiento de pago el 24 de marzo del año en curso, el cual fue notificado a 
la parte ejecutada por Estado, conforme lo prevé el artículo 306 del C.G.P., concordante 
con lo previsto en el artículo 9 el Decreto 806 de 2020. 
 

Aunado a ello, se observa que dentro de la oportunidad procesal, la parte demandada 
no propuso excepciones respecto de la presente ejecución, situación por la que en 
aplicación de lo dispuesto en el inciso Segundo del Artículo 440 del CGP, se ordenará 
seguir adelante con la ejecución, se dejará el proceso de la referencia en Secretaria para 
que las partes presenten la liquidación del crédito, de conformidad a lo dispuesto por el 
numeral 2º del artículo 446 del C.G.P. y se condenará en costas a la parte demandada. 
 

Por lo anterior, se 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. -  Seguir adelante con la presente ejecución, por lo dispuesto en el 
mandamiento de pago de 24 de marzo del año en curso, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO. -  Mantener el proceso en Secretaría, a disposición de las partes, para 
que presenten la liquidación del crédito, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2º 
del Artículo 446 del C. G. del P. y lo referido en esta determinación. 
 
TERCERO. -  Condenar en costas de la presente ejecución, a la parte ejecutada 
Feyma Ingeniería S.A.S. Fíjese como agencias en derecho el cinco por ciento (5%) de la 
suma por la que se ordenó seguir adelante la ejecución. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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